
           Consejo Superior de la Judicatura 

   JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL                         

                                                                         MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

                                        Cundinamarca  

 

 
 

Bogotá D.C., 29 de junio de 2022 

 

Expediente No. 2017-001433-00 

 

AUTO TERMINA  ACCION DE PAGO DIRECTO 

 

En atención al escrito presentado por la apoderada de la parte 

demandante, remitido por correo electrónico y obrante en el expediente digital, 

este Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

1.- Dar por terminada la presente acción de pago directo interpuesta 

por RCI COLOMBIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO contra NÉSTOR 

JOSE BERDUGO TORRES.  

 

2.- Decretar el levantamiento de las medidas cautelares. Líbrense las 

comunicaciones pertinentes. Previamente la Secretaría debe verificar que no 

existan remanentes.  En caso tal pónganse a disposición las cautelas al 

Juzgado respectivo. 

 

3. OFICIAR A LA POLICIA NACIONAL SECCIONAL DE 

INVESTIGACION CRIMINAL – SIJIN AUTOMOTORES para que realice la 

cancelación de la orden de aprehensión que reposa sobre el vehículo de placas 

WGN-298. El Oficio debe ser tramitado y enviado por Secretaría. 

 

4.- Sin condena en costas. 

 

5.- En su oportunidad archívense las diligencias.  

 

Notifíquese 

 

 

 

 

 

 

 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELASQUEZ 

Juez  

Mppm 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 68 de fecha 30-06-2022 
en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 
ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

 



Firmado Por:

 

Eliana Margarita Canchano Velásquez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 037

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 34e431330015ce638ea46b22712e2143c0404aab8aed0e54404d924c0d00978b
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           Consejo Superior de la Judicatura 

   JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL                         

                                                                         MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

                                        Cundinamarca  

 

 

 

Bogotá D.C., 29 de Junio de 2022 

 

Expediente No. 2020-00059-00 

 

En atención a lo manifestado en el escrito que obra en el expediente 

digital el cual se encuentra debidamente presentado y con fundamento en el 

artículo 1959 y s.s. del Código Civil, el Despacho, 

 

DISPONE: 

 

Para los fines legales pertinentes a que haya lugar, téngase en cuenta 

la Cesión del Crédito que en el presente asunto hace la demandante 

SCOTIABANK COLPATRIA S.A. a favor de SYSTEMGROUP S.A.S. ANTES 

SISTEMCOBRO S.A.S. SOCIEDAD QUE ACTUA COMO APODERADA DEL 

PATRIMONIO AUTONOMO FC ADAMANTINE NPL CUYA VOCERA Y 

ADMINISTRADORA ES LA FIDUCIARIA SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 

en los términos consignados en el escrito que obra en el expediente digital. 

 

Notifíquese,  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELASQUEZ 

Juez (3) 

 

 

Mppm 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 68 de fecha 30-06-2022 
en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 
ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

 



Firmado Por:

 

Eliana Margarita Canchano Velásquez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 037

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 3f1f6633cca1e755e0728d818545816f904573627c09753d085496a54187f023

Documento generado en 29/06/2022 03:33:20 PM
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           Consejo Superior de la Judicatura 

   JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL                         

                                                                         MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

                                        Cundinamarca  

 

DASR 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 11 Bogotá D.C.- Edificio Hernando Morales Molina 

E-MAIL- cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co – Teléfono: 2832384 

Bogotá D.C., 29 de junio de 2022 

 

Expediente: 110014003037-2021-00346-00 

 

 

Por estar ajustada a los parametros establecidos en el artículo 366 del Código 

General del Proceso, este Despacho APRUEBA la liquidación de costas obrante en 

el expediente digital por la suma de $ 2.236.816,55. 

 

Teniendo en cuenta que dentro del presente proceso obra providencia que ordenó 

seguir adelante la ejecución, se ORDENA remitir el presente proceso a la 

SECRETARIA DE JUZGADOS DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL, a efectos que 

continúe con el trámite procesal pertinente, en cumplimiento a lo dispuesto en el 

artículo octavo (8º) y s.s. del Acuerdo PSAA13-9984 del cinco (05) de Septiembre 

de dos mil trece (2013) y el PSAA18-11032 del veintisiete (27) de junio de dos mil 

dieciocho (2018) proferidos por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la 

Judicatura. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez  

 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 068 de fecha 30/06/2022 en la 

página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS 

PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 

 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

Firmado Por:

 

Eliana Margarita Canchano Velásquez

Juez

Juzgado Municipal

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Civil 037

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: cc91f290bdea9158c0ad6764f143ec304fca89aff6671a550a7bc996f8194c24
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           Consejo Superior de la Judicatura 

   JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL                         

                                                                         MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

                                        Cundinamarca  

 

DASR 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 11 Bogotá D.C.- Edificio Hernando Morales Molina 

E-MAIL- cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co – Teléfono: 2832384 

Bogotá D.C., 29 de junio de 2022 

 

Expediente: 110014003037-2021-00414-00 

 

 

En atención a los términos del escrito presentado por el apoderado judicial 

del parte demandante, conforme a lo dispuesto en el artículo 461 del Código 

General del Proceso, este Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso EJECUTIVO 

promovido por BANCOLOMBIA S.A contra ELMY ADOLFO MEJIA MONTAÑEZ 

por pago total de la obligación, de conformidad con lo solicitado por el apoderado 

judicial de la parte actora. 

   

SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares de los 

bienes embargados y secuestrados. Previo librar las comunicaciones pertinentes, 

la Secretaría debe verificar que no existan remanentes. En caso tal pónganse a 

disposición del Juzgado respectivo las cautelas y hágase entrega de estos al 

demandado. 

 

TERCERO: Teniendo en cuenta que la demanda fue presentada de manera 

virtual, no hay lugar a hacer devolución de los documentos y/o anexos allegados, 

toda vez que los mismos se encuentran en custodia de la parte actora. 

 

CUARTO: Sin condena en costas. 

 

QUINTO: Conforme a los artículos 3º y 11 de la Ley 2213 de 2022, se les 

ADVIERTE a los sujetos procesales que la presentación de memoriales deberá 

realizarse únicamente a través de la radicación virtual al correo electrónico 

cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  - en formato PDF- dentro del horario 

establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m., de lunes 

a viernes. 

 

SEXTO: En virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 de la Ley 2213 de 

2022 y en concordancia con los artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del 

Consejo Superior de la Judicatura, NOTIFIQUESE la presente providencia mediante 

estado que se fijará virtualmente a través la web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota. 

 

SEPTIMO: ARCHÍVESE el expediente previo las anotaciones de rigor. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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           Consejo Superior de la Judicatura 

   JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL                         

                                                                         MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

                                        Cundinamarca  

 

DASR 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 11 Bogotá D.C.- Edificio Hernando Morales Molina 

E-MAIL- cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co – Teléfono: 2832384 

 

 

 

 

 

 

 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez  

 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 068 de fecha 30/06/2022 en la 

página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS 

PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 

 

 

 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

Firmado Por:

 

Eliana Margarita Canchano Velásquez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 037

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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           Consejo Superior de la Judicatura 

   JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL                         

                                                                         MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

                                        Cundinamarca  

 

DASR 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 11 Bogotá D.C.- Edificio Hernando Morales Molina 

E-MAIL- cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co – Teléfono: 2832384 

Bogotá D.C., 20 de junio de 2022 

 

Expediente: 110014003037-2021-00454-00 

 

En atención al memorial allegado por ADRIANA JULIETTE JIMÉNEZ OTERO en 

calidad de Operadora de Insolvencia adscrita al Centro de Conciliación, Arbitraje y 

Amigable Composición Fundación Liborio Mejía y como quiera que en esa instancia 

se está conociendo del procedimiento de negociación de deudas de persona natural 

no comerciante/ insolvencia presentado por JAIRO ENRIQUE COTRINA 

GONZALEZ, este Despacho decreta la SUSPENSIÓN del presente tramite 

conforme con lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 548 del Código General 

del Proceso a partir del ocho (8) de junio de 2022, fecha en la cual  se aceptó la 

negociación de deudas. 

 

Así mismo, de conformidad con el referido artículo, se dejan sin efecto TODAS las 

actuaciones realizadas con posterioridad a la aludida fecha y hasta nueva 

comunicación por parte del Centro de Conciliación, Arbitraje y Amigable 

Composición Fundación Liborio Mejía. Por Secretaria, líbrese la comunicación 

correspondiente. 

 

Conforme a los artículos 3º y 11 de la Ley 2213 de 2022, se les ADVIERTE a los 

sujetos procesales que la presentación de memoriales deberá realizarse 

únicamente a través de la radicación virtual al correo electrónico 

cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato PDF- dentro del horario 

establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m., de 

lunes a viernes. 

Por último, en virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 de la Ley 2213 de 2022, 

en concordancia con los artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo 

Superior de la Judicatura, NOTIFIQUESE la presente providencia mediante estado 

que se fijará virtualmente a través la web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

 

 

 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez  

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 068 de fecha 30/06/2022 en la 

página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS 

PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 

 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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DASR 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 11 Bogotá D.C.- Edificio Hernando Morales Molina 

E-MAIL- cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co – Teléfono: 2832384 

 

Firmado Por:

 

Eliana Margarita Canchano Velásquez

Juez
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Civil 037
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           Consejo Superior de la Judicatura 

   JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL                         

                                                                         MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

                                        Cundinamarca  

 
 

 

Bogotá D.C., 29 de junio de 2022 

 

Expediente No. 2021-00999-00 

 

 

Previo a continuar con el trámite correspondiente se REQUIERE POR 

SEGUNDA VEZ A SCOTIABANK COLPATRIA para que en el término de tres 

(03) días contados a partir de la notificación del presente proveído, se sirva remitir 

al Juzgado vía correo electrónico la contestación de la demanda por cuanto no 

reposa en el expediente digital como lo manifestó en el escrito remitido.  

 

Notifíquese,  

 

 

 

 

 

ELIANA 

MARGARITA CANCHANO VELASQUEZ 

Juez 

 

Mppm 

 

 

 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 68 de fecha 30-06-2022 
en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 
ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

 

Firmado Por:

 

Eliana Margarita Canchano Velásquez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 037

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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           Consejo Superior de la Judicatura 

   JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL                         

                                                                         MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

                                        Cundinamarca  

 

DASR 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 11 Bogotá D.C.- Edificio Hernando Morales Molina 

E-MAIL- cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co – Teléfono: 2832384 

Bogotá D.C., 29 de junio de 2022 

 

Expediente: 1100140030037-2021-01046-00 

 

La presente demanda se inadmitió por las razones expuestas en auto del siete (7) 

de junio del 2022, concediéndose al actor el término de cinco (5) días para 

subsanarla. 

Sin embargo, la parte actora en el término legal concedido no presentó escrito de 

subsanación, motivo por el cual el Despacho rechazará la presente demanda, de 

conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso. 

Por lo cual, el Juzgado 

RESUELVE: 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda conforme con lo expuesto en la parte motiva 

de la presente providencia. 

SEGUNDO: Como quiera que la demanda fue presentada de manera virtual, no hay 

lugar a hacer devolución de los documentos y/o anexos allegados, toda vez que los 

mismos se encuentran en custodia de la parte actora. 

TERCERO: ARCHIVAR el proceso una vez en firme esta providencia, dejando las 

anotaciones del caso. 

CUARTO: En virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 de la Ley 2213 de 2022 

en concordancia con  los artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo 

Superior de la Judicatura, NOTIFIQUESE la presente providencia mediante estado 

que se fijará virtualmente a través la web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota.  

QUINTO: ARCHÍVESE el expediente previo las anotaciones de rigor. 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

 

 

 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez  

 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 068 de fecha 30/06/2022 en la 

página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS 

PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 

 

 

 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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           Consejo Superior de la Judicatura 

   JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL                         

                                                                         MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

                                        Cundinamarca  

 

 
 

Bogotá D.C., 29 de junio de 2022 

 

Expediente No. 2022-00013-00 

 

AUTO TERMINA  ACCION DE PAGO DIRECTO 

 

En atención a los términos del escrito presentado por el apoderado de 

la parte demandante, remitido por correo electrónico, obrante en el expediente 

digital, este Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

1.- Dar por terminada la presente Acción de Pago Directo interpuesta 

por BANCO FINANDINA S.A. contra CÉSAR AUGUSTO ROCHA CUAN.  

 

2.- Decretar el levantamiento de las medidas cautelares. Líbrense las 

comunicaciones pertinentes. Previamente la Secretaría debe verificar que no 

existan remanentes.  En caso tal pónganse a disposición las cautelas al 

Juzgado respectivo. 

 

3. OFICIAR  A LA POLICIA NACIONAL SECCIONAL DE 

INVESTIGACION CRIMINAL – SIJIN AUTOMOTORES para que realice la 

cancelación de la orden de aprehensión que reposa sobre el vehículo de placas 

RZX-179. El Oficio debe ser tramitado y enviado por Secretaría. 

 

4.- Sin condena en costas. 

 

5.- En su oportunidad archívense las diligencias.  

 

Notifíquese 

 

 

 

 

 

 

 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELASQUEZ 

Juez  

Mppm 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 68 de fecha 30-06-2022 
en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 
ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

 



Firmado Por:

 

Eliana Margarita Canchano Velásquez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 037

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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   JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL                         

                                                                         MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

                                        Cundinamarca  

 

 

Bogotá D.C., 29 de junio de 2022 

 

Expediente No. 2022-00027-00 

 

 

En atención a la solicitud elevada por la demandada FRANCIA PATRICIA ARIAS 

PARRA y teniendo en cuenta que por auto de fecha 26 de mayo de 2022 se terminó 

el proceso por pago total de la obligación, se dispone por Secretaría OFICIAR al  

PARQUEADERO EMBARGOS COLOMBIA para que se sirva realizar la entrega del 

automotor de placas WNT-363 a favor de FRANCIA PATRICIA ARIAS PARRA, 

quien mediante escrito obrante en el cuaderno dos del expediente digital manifestó 

que autoriza para la entrega al señor JAIME DELGADO BONILLA identificado con 

cédula de ciudadanía 79.296.340 de Bogotá D.C.. Ofíciese en tal sentido.  

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELASQUEZ 

Juez  

 

Mppm 

 

 

 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 68 de fecha 30-06-2022 
en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 
ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

 

Firmado Por:

 

Eliana Margarita Canchano Velásquez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 037



Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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                                        Cundinamarca  

 

 
 

Bogotá D.C.,  29 de Junio de 2022 

 

Expediente No. 2022-00127-00 

 

AUTO TERMINA  ACCION DE PAGO DIRECTO 

 

En atención a los términos del escrito presentado por el apoderado de 

la parte demandante, remitido por correo electrónico, obrante en el expediente 

digital, este Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

1.- Dar por terminada la presente acción de pago directo interpuesta 

por RTA PUNTO TAXI S.A.S. contra ASTRID MÉNDEZ BARRERA. 

 

2.- Decretar el levantamiento de las medidas cautelares. Líbrense las 

comunicaciones pertinentes, previa verificación por Secretaría que no existan 

remanentes, en caso tal pónganse a disposición las cautelas al Juzgado 

respectivo. 

 

3. OFICIAR  A LA POLICIA NACIONAL SECCIONAL DE 

INVESTIGACION CRIMINAL – SIJIN AUTOMOTORES para que realice la 

cancelación de la orden de aprehensión que reposa sobre el vehículo de placas 

WEX-005. El Oficio debe ser tramitado y enviado por Secretaría. 

 

4.- Sin condena en costas. 

 

5.- En su oportunidad archívense las diligencias.  

 

Notifíquese 

 

 

 

 

 

 

 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELASQUEZ 

Juez  

Mppm 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 68 de fecha 30-06-2022 
en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 
ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

 



Firmado Por:

 

Eliana Margarita Canchano Velásquez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 037

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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           Consejo Superior de la Judicatura 

   JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL                         

                                                                         MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

                                        Cundinamarca  

 

DASR 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 11 Bogotá D.C.- Edificio Hernando Morales Molina 

E-MAIL- cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co – Teléfono: 2832384 

Bogotá D.C., 29 de junio de 2022 

 

Expediente: 1100140030037-2022-00130-00 

 

La presente demanda se inadmitió por las razones expuestas en auto del siete (7) 

de junio del 2022, concediéndose al actor el término de cinco (5) días para 

subsanarla. 

Sin embargo, la parte actora en el término legal concedido no presentó escrito de 

subsanación, motivo por el cual el Despacho rechazará la presente demanda, de 

conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso. 

Por lo cual, el Juzgado 

RESUELVE: 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda conforme con lo expuesto en la parte motiva 

de la presente providencia. 

SEGUNDO: Como quiera que la demanda fue presentada de manera virtual, no hay 

lugar a hacer devolución de los documentos y/o anexos allegados, toda vez que los 

mismos se encuentran en custodia de la parte actora. 

TERCERO: ARCHIVAR el proceso una vez en firme esta providencia, dejando las 

anotaciones del caso. 

CUARTO: En virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 de la Ley 2213 de 2022 

en concordancia con  los artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo 

Superior de la Judicatura, NOTIFIQUESE la presente providencia mediante estado 

que se fijará virtualmente a través la web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota.  

QUINTO: ARCHÍVESE el expediente previo las anotaciones de rigor. 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

 

 

 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez  

 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 068 de fecha 30/06/2022 en la 

página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS 

PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 

 

 

 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota
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           Consejo Superior de la Judicatura 

   JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL                         

                                                                         MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

                                        Cundinamarca  

 

DASR 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 11 Bogotá D.C.- Edificio Hernando Morales Molina 

E-MAIL- cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co – Teléfono: 2832384 

Bogotá D.C., 29 de junio de 2022 

 

Expediente: 1100140030037-2022-00150-00 

 

La presente demanda se inadmitió por las razones expuestas en auto del siete (7) 

de junio del 2022, concediéndose al actor el término de cinco (5) días para 

subsanarla. 

Sin embargo, la parte actora en el término legal concedido no presentó escrito de 

subsanación, motivo por el cual el Despacho ha de rechazar la presente demanda, 

dando cumplimiento a lo enunciado en el artículo 90 del Código General del 

Proceso. 

Por lo cual, el Juzgado, 

RESUELVE: 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda conforme lo expuesto en la parte motiva de la 

presente providencia. 

SEGUNDO: Como quiera que la demanda fue presentada de manera virtual, no hay 

lugar a hacer devolución de los documentos y/o anexos allegados, toda vez que los 

mismos se encuentran en custodia de la parte actora. 

TERCERO: ARCHIVAR el proceso una vez en firme esta providencia, dejando las 

anotaciones del caso. 

CUARTO: En virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 de la Ley 2213 de 2022 

en concordancia con  los artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo 

Superior de la Judicatura, NOTIFIQUESE la presente providencia mediante estado 

que se fijará virtualmente a través la web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota.  

QUINTO: ARCHÍVESE el expediente previo las anotaciones de rigor. 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

 

 

 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez  

 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 068 de fecha 30/06/2022 en la 

página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS 

PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 

 

 

 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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1 

 

 

Bogotá D.C., 29 de Junio de 2022 

 

Expediente No. 2022-00159-00 

 

AUTO TERMINA  ACCION DE PAGO DIRECTO 

 

En atención a los términos del escrito presentado por el apoderado de la 

parte demandante, remitido por correo electrónico, obrante en el expediente digital, 

este Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

1.- Dar por terminada la presente Acción de Pago Directo interpuesta por 

FAST TAXI CREDIT S.A.S. contra RUBÉN DARÍO CARRILLO RAMÍREZ 

 

2.- Decretar el levantamiento de las medidas cautelares. Líbrense las 

comunicaciones pertinentes, previa verificación por Secretaría que no existan 

remanentes, en caso tal pónganse a disposición las cautelas al Juzgado respectivo. 

 

3. OFICIAR a PARQUEADERO CIJAD (RESPECTIVO) para que se sirva 

realizar la entrega del automotor de placas GUX-997 a favor de FAST TAXI CREDIT 

S.A.S. El Oficio debe ser tramitado y enviado por Secretaría. 

 

4. OFICIAR A LA POLICIA NACIONAL SECCIONAL DE INVESTIGACION 

CRIMINAL – SIJIN AUTOMOTORES para que realice la cancelación de la orden de 

aprehensión que reposa sobre los vehículos de placas GUX-997. El Oficio debe ser 

tramitado y enviado por Secretaría. 

 

5.- Sin condena en costas. 

 

6.- En su oportunidad archívense las diligencias.  

 

Notifíquese, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELASQUEZ 

Juez  

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 68 de fecha 30-06-2022 
en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 
ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

 



Firmado Por:

 

Eliana Margarita Canchano Velásquez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 037

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Bogotá D.C., 29 de junio de 2022 

 

Expediente No. 2022-00517-00 

 

AUTO RECHAZA DEMANDA 

 

Revisado el expediente se observa que el demandante no dio cumplimiento 

dentro del término, a lo ordenado en auto inadmisorio de fecha 08 de junio 

de 2022; así las cosas y de conformidad a lo consagrado en el artículo 90 del 

Código General del Proceso, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Rechazar la presente demanda 

 

SEGUNDO: Teniendo en cuenta que la demanda es electrónica, este 
Despacho se abstiene de ordenar la entrega a la parte actora de los documentos 
que sirvieron de sustento a la demanda. 

 

Notifíquese, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELASQUEZ 

Juez  

Mppm 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 68 de fecha 30-06-2022 
en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 
ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

 



Firmado Por:

 

Eliana Margarita Canchano Velásquez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 037

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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           Consejo Superior de la Judicatura 

   JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL                         

                                                                         MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

                                        Cundinamarca  

 

DASR 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 11 Bogotá D.C.- Edificio Hernando Morales Molina 

E-MAIL- cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co – Teléfono: 2832384 

Bogotá D.C., 29 de junio de 2022 

 

Expediente: 110014003037-2022-00584-00 

 

AUTO RECHAZA DEMANDA POR FALTA DE COMPETENCIA CUANTIA 

ACUERDO Nº. PCSJA18-11068 DEL 27 DE JULIO DE 2018 

 

Revisada la presente demanda, se concluye que la demanda es de mínima 

cuantía, toda vez que sus pretensiones no superan la suma de $40.000.000.oo (año 

2022), según lo manifestado por el apoderado judicial. 

 

Al respecto se advierte que el Consejo Superior de la Judicatura mediante el 

Acuerdo Nº. PCSJA18-11068 DEL 27 DE JULIO DE 2018, ordenó en su artículo 8º 

que “[a] partir del primero (1.º) de agosto de 2018, los veintiún (21) Juzgados de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple solo recibirán reparto de procesos que 

sean de su competencia y que correspondan a todas las localidades de la ciudad 

de Bogotá, con excepción de los que por competencia territorial le hayan sido 

asignados a los juzgados que ya funcionan en las localidades”. 

 

Conforme con las premisas fácticas y normativas ya expuestas, se ordenará 

remitir las presentes diligencias a los Veintiún (21) Juzgados de Pequeñas Causas 

y Competencia Múltiple, en virtud que el presente Despacho carece de competencia 

por el factor de la cuantía para conocerla. 

 

En consecuencia, este Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia 

debido al factor cuantía, conforme a lo expuesto en la parte de considerandos de 

esta providencia. 

 

SEGUNDO: Por secretaría remítanse las presentes diligencias a los Veintiún 

(21) Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple –según corresponda-. 

Déjense las constancias del caso. Tramítese por la Oficina Judicial de Reparto.  

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

 

 

 

 

 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 068 de fecha 30/06/2022 en la 

página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS 

PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 

 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Carrera 10 No. 14-33 Piso 11 Bogotá D.C.- Edificio Hernando Morales Molina 
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ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez  
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Juez
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   JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL                         

                                                                         MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

                                        Cundinamarca  

 

DASR 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 11 Bogotá D.C.- Edificio Hernando Morales Molina 

E-MAIL- cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co – Teléfono: 2832384 

Bogotá D.C., 29 de junio de 2022 

 

Expediente: 110014003037-2022-00586-00 

 

AUTO RECHAZA DEMANDA POR FALTA DE COMPETENCIA TERRITORIAL 

 

Revisado el plenario sería del caso decidir sobre la admisión de la presente 

demanda ejecutiva instaurada por INVOL LTDA en contra AXEN PRO GROUP SA; 

Sin embargo, advierte esta Sede Judicial que una vez analizados documentos 

allegados con el escrito de demanda, se logró evidenciar que el domicilio del deudor 

se encuentra establecido en el municipio de Mosquera- Cundinamarca, tal como 

consta en el certificado de existencia y representación legal (numeral 1, artículo 28 

del CGP). Además, el lugar de cumplimiento de las obligaciones contractuales fue 

establecido en Mosquera- Cundinamarca (numeral 3, artículo 28 del CGP)1, de 

conformidad con el contrato de suministros anexo a la demanda.  

 

Así mismo, cabe resaltar que la parte actora en el libelo invocó el 

conocimiento del trámite, debido a «cláusula general o residual de competencia, 

naturaleza del asunto, domicilio del demandado y cumplimiento de las 

obligaciones, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15, 18 numeral 

1º y 28 numerales 1º y 3º del C.G.P. -Ley 1564 de 2012 ». 

En estas condiciones, el Juzgado procederá a rechazar de plano la presente 

demanda y ordenará el envío del expediente al Juez Civil Municipal de Mosquera- 

Cundinamarca (REPARTO), a quien corresponde conocer de ella.  

En consecuencia, el Juzgado, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia 

debido al factor territorial, conforme a lo expuesto en la parte de considerandos de 

esta providencia. 

 

SEGUNDO: ENVIAR la totalidad del expediente al señor Juez Civil 

Municipal de Mosquera- Cundinamarca (REPARTO), quien es competente para 

conocer de ella. Dejando las constancias de rigor. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

                                                           
1 En el contrato de suministros se indicó que el lugar de entrega de los elementos sería la Av. Troncal 

Panamericana de occidente Número 5-61 Este, Bodega 18, Centro Empresarial Puerto Vallarta, 
Mosquera – Cundinamarca o en el lugar que le indique el contratante en la ciudad de Bogotá. En los 
anexos de la demanda no consta que se haya indicado al contratista la entrega en Bogotá D.C. 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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DASR 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 11 Bogotá D.C.- Edificio Hernando Morales Molina 

E-MAIL- cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co – Teléfono: 2832384 

 

 

 

 

 

 

 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez  

 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 068 de fecha 30/06/2022 en la 

página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS 

PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 

 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

Firmado Por:

 

Eliana Margarita Canchano Velásquez

Juez

Juzgado Municipal
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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DASR 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 11 Bogotá D.C.- Edificio Hernando Morales Molina 

E-MAIL- cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co – Teléfono: 2832384 

Bogotá D.C., 29 de junio de 2022 

 

Expediente: 110014003037-2022-00592-00 

 

AUTO RECHAZA DEMANDA POR FALTA DE COMPETENCIA TERRITORIAL 

 

 

Revisado el plenario seria del caso decidir sobre la admisión de la presente 

demanda ejecutiva instaurada por COMPAÑIA DE SERVICIOS PUBLICOS 

DOMICILIARIOS CODEGAS S.A. E.S.P. en contra LACTEOS WDJ S.A.S; Sin 

embargo, advierte esta Sede Judicial que una vez analizados documentos allegados 

con el escrito de demanda, se logró evidenciar que el domicilio del deudor se 

encuentra establecido en el municipio de San Marcos – Sincelejo, tal como consta 

en el certificado de existencia y representación legal.  

 

En estas condiciones, el Juzgado procederá a rechazar de plano la presente 

demanda y ordenará el envío del expediente al señor Juez Promiscuo Municipal 

de San Marcos – Sincelejo (REPARTO), a quien corresponde conocer de ella.  

En consecuencia, el Juzgado, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia 

debido al factor territorial, conforme a lo expuesto en la parte de considerandos de 

esta providencia. 

 

SEGUNDO: ENVIAR la totalidad del expediente al señor Juez Promiscuo 

Municipal de San Marcos – Sincelejo (REPARTO), quien es competente para 

conocer de ella. Dejando las constancias de rigor. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez  

 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 068 de fecha 30/06/2022 en la 

página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS 

PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 

 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Bogotá D.C., 29 de junio de 2022 

 

Expediente No. 2020-00059-00 

 

En atención a la manifestación elevada por la apoderada de la parte demandante, 

con el ánimo de garantizar el Debido Proceso se hace necesario ordenar la citación 

del ACREEDOR PRENDARIO: BANCO FINANDINA S.A. O QUIEN HAGA SUS 

VECES para que haga valer sus derechos dentro del presente proceso o por 

separado sea o no exigible respecto del vehículo automotor de placas RMO-345 

para lo cual cuenta con un término de veinte (20) días contados a partir de la 

notificación, de acuerdo a lo establecido por el artículo 462 del C.G.P. En 

consecuencia, la parte demandante deberá proceder con la notificación al citado 

acreedor antes referido.   

 

Notifíquese 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez (3) 

Mppm 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 68 de fecha 30-06-2022 
en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 
ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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AUTO DECIDE RECURSO DE REPOSICIÓN  

         

Bogotá D.C., 29 de junio de 2022 

 

Expediente No. 2020-00059 

 

Se procede a resolver el recurso de REPOSICIÓN interpuesto por la apoderada 

de la parte demandante contra la providencia de fecha 30 de septiembre de 2021.  

 

     FUNDAMENTO DEL RECURSO 

 

Señala la recurrente textualmente que: “el juzgado únicamente tuvo en cuenta que 

en memorial radicado el pasado 19 de mayo, se aportaron los resultados 

negativos del  trámite  de  notificación  realizado  a las  direcciones  físicas  y  

electrónicas suministrada en la demanda, relacionadas a continuación: (…) Sin 

embargo; y como consecuencia del resultado negativo informado, en el mismo 

memorial anterior, se comunicaron nuevas direcciones electrónicas 

correspondientes a los correos: jahana.restrepo@gmail.com 

jahana.restrepo@hotmail.com en donde   se   surtieron   las   notificaciones,   con 

resultado positivo”. 

 

             CONSIDERACIONES 

 

El recurso de reposición tiene como finalidad obtener que el juzgador revoque o 

modifique su decisión, según los lineamientos establecidos en el artículo 318 del 

Código General del Proceso. 

 

Una vez revisado el expediente se evidencia que: en auto de 30 de septiembre de 

2021 el Juzgado dispuso de manera textual: “[e]n atención a la solicitud  de  seguir  

adelante  con  la  ejecución  el  Despacho  no accede  teniendo  en  cuenta  que  

las  diligencias  de  notificación  a  la  demandada YOHANA  MARCELA  

RESTREPO RODRIGUEZ  fueron  negativas  como  se extracta  de  la  

documental  allegada  obrante  en  el  expediente    digital.  En consecuencia,  se  

REQUIERE  a  la  parte  demandante  para  que  despliegue  la actividad 

correspondiente para notificar a la ejecutada”.  

 

No obstante lo anterior, una vez revisada la documental allegada por la apoderada 

de la parte ejecutante se advierte que, en efecto, la notificación dirigida a la 

demandada YOHANA MARCELA RESTREPO RODRIGUEZ finalmente se efectúo 

al siguiente correo electrónico: jahana.restrepo@gmail.com con resultado positivo 

conforme se extracta de la certificación emitida por la empresa de servicio postal 

ENVIAMOS, la cual reposa en el expediente digital. De manera que, deberá 

reponerse el auto objeto de reproche para en su lugar tener por notificada a la 

ejecutada y así se anunciará.  
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En mérito de lo expuesto el Juzgado Treinta y siete Civil Municipal de Bogotá D.C.,  

 

 Resuelve:  

 

PRIMERO: REPONER el auto de 30 de septiembre de 2021, por lo 

expuesto en la parte motiva de esta providencia.   

 

   SEGUNDO: En atención al citatorio del artículo 291 del C.G.P en 

concordancia con el Decreto 806 de 2020 dirigido a YOHANA MARCELA 

RESTREPO RODRIGUEZ con resultado positivo, obrante en el expediente digital, 

por Secretaría termínese de contabilizar los términos para que la demandada 

ejerza su derecho de defensa y contradicción.  

 

TERCERO: Una vez cumplido lo anterior, ingresen las diligencias al 

Despacho para decidir lo que en derecho corresponda.  

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

                                                  Juez (3) 

Mppm 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 68 de fecha 30-06-
2022 en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en 
los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

 

Firmado Por:

 

Eliana Margarita Canchano Velásquez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 037

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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